
 

 

 

 

 

               

                                                       TRASLADO EN LISTA No. 05 

 

       Mayo, tres (03) de 2024. 

 

Proceso puesto a disposición de las partes por el término de cinco (5) días de conformidad al artículo 
370 del Código General del Proceso. 
 
NATURALEZA DEL TRASLADO: Se coloca a disposición de las partes el siguiente documento: 

 

(I) Escrito de Excepciones de Mérito propuestas por la abogada ANGELICA LASCANO 

MARTÍNEZ, en representación de RAQUEL DE JESUS BUELVAS ALVAREZ.  

 

PROCESO: RESTITUCION DE TIERRAS 

 

RADICACIÓN :             700013121002 2022-00005-00 

 

CUADERNO: EXPEDIENTE DIGITAL- Anotación No. 22  

 

SOLICITANTES:  HEREDEROS DE CARMELO ANTONIO BELTRAN Y MADERA: 

JHON JANNER BELTRAN BUELVAS, MARTHA LUZ BUELVAS 

BELTRAN, ALCIRA ESTHER BELTRAN BUELVAS, ANA ISABEL 

BELTRAN BUELVAS, LEDIS MARGOTH BELTRAN BUELVAS, 

MISAEL SEGUNDO BELTRAN BUELVAS, CARMEN EDITH 

VELEZ BUELVAS, RITA ISABEL BELTRAN BUELVAS 

 

APDA SOLICITANTE:  ABOGADA UAEGRTD DRA. LILA POLO NÚÑEZ. 

 

OPOSITORES: RAQUEL DE JESUS BUELVAS ALVAREZ. 

 

APODERADO OPOSITOR: DRA. ANGELICA LASCANO MARTÍNEZ 

 

PREDIO:                                            LA FLORIDA – EL PORVENIR"- LOS NUMEROS- OVEJAS- SUCRE 

 

Sincelejo, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 370 del CGP, se fija el presente en el micrositio del 

Juzgado, página Web de la Rama Judicial- por el día tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024),  a 

las 8:00 A.M.  Y se desfija el mismo día a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

ANA SANDIEGO MERCADO VITAL 

SECRETARIA 

 

 

Corren los días 6, 7, 8, 9 y 10 de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

   

 

SE MANTIENE EL EXPEDIENTE DIGITAL EN SECRETARIA PORTAL DE TIERRAS. - 

 

 

              JUZGADO 02 CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

                EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE SINCELEJO 


